
Artículo 1’ .- Modificase el art. áU del Código Naciunal 

Electoral, el que quedará redactado de la siguiente marrera: 

AI?. 60.~ Registro de los candidatos y pedido de oficialización de 

listas, Desde la publi-cacion de la convocatoria y hasta cincuenta (50) días 

anteriores a la elección, los partidos registrarán ante el juez electoral las listas 

de los candidatos publicamente proclamados, quienes deberán reunir las 

condiciones propias del cargo para el cual se postulan y no estar comprendidos 

en alguna de las inhabilidades legales. 

En el caso de la elección del Presidente y Vicepresidente de la Nacion, 

la presentacion de las fórmulas de candidatos se realizará ante el juez federal 

con competencia electoral en la Capital Federal. 

Las listas que se presenten deber& tener mujeres en un minimo de un 

treinta por ciento (30%) de los candidatos de los cargos a el.egir y en 

proporciones con posibilidad de resultar electas, asimismo, las Estas de 

candidatos delberh incluir un mínimo de treinta y tres por ciento (30%) 

de candidatos menores de treinta y cinco(35) aHos de edad, a la fecha de 

presentación de Ias listas para su oficiaIización, deber8 inchirse a los 

mismos intercalhdolos, como míuímo, eu proporcián de uno (1) cada tres 

(3) candidatos, si el candidato menor de 35 años es mujer, su inclusión se 

computará tambibn dentra del cupo femenino. No será oficializada ninguna 

lista que no cumpla estos requisitos. 

Los partklos presentarán, juntamente con el pedido de ofíciahzación 

de listas, datos de fihaciófl completos de sus candidatos y eI. tiltimu domicilio 

electoral. Podran figurar en las listas con el nombre con el cual son conocidos, 

siempre que la variacibn del misma no sea excesiva ni dé lugar a confusiá a 

criterio del Juez. 
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